
Publicada D.O. 25 jul/005 - Nº 26796

Ley Nº 17.878

ARTILLERÍA DE EJÉRCITO TENIENTE JUAN S. WALCALDE

SE DESIGNA ASÍ AL COMANDO DE ARTILLERIA DEL EJÉRCITO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Desígnase al Comando de Artillería de Ejército, con el nombre "Artillería de Ejército Teniente
Juan S. Walcalde".

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 12 de julio de 2005.

RODOLFO NIN NOVOA, Presidente. Hugo Rodríguez Filipini, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 19 de julio de 2005.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

Dr.TABARÉ VÁZQUEZ. AZUCENA BERRUTTI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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